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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

 

Auto Interlocutorio No.1056 

Sevilla - Valle, veintidós  (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA:       PROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA - CONTINUACIÒN 
PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: MARIA DONELIA VALDERRAMA DE GARAY 

GUARDADORA:    BLANCA LUCY GARAY DE VALDERRAMA 
DEMANDADA: MONICA MARCELA FAJARDO 
RADICACIÓN: 76-736-40-03-001-2019-00318-00 
  

  I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede este Despacho a programar la continuación de la audiencia de 

que trata el parágrafo del artículo 372 del C. G. P., la cual tuvo lugar el día 02 de diciembre del 

año 2020, con el fin de adelantar todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del 

C. P. G. dentro del presente proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO donde es 

demandante MARIA DONELIA VALDERRAMA DE GARAY, a través de su guardadora general 

BLANCA LUCY GARAY VALDERRAMA y demandada MONICA MARCELA FAJARDO; de igual 

forma, por economía procesal se valorarà la excusa presentada por la señora BLANCA LUCY 

GARAY VALDERRAMA, a través de su procurador judicial, por la inasistencia a la audiencia 

convocada. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio No.1941 de 

noviembre 8 de 2019 se fijó, dentro del presente proceso, como fecha para la práctica de la 

audiencia única de que trata el parágrafo del artículo 372 del C. G. P., el día 25 de marzo de 

2020, se vislumbra que en virtud a diferentes circunstancias acaecidas fue modificada su 

programación en dos ocasiones quedando finalmente establecida la fecha de la diligencia para 

el dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Así las cosas, estando en desarrollo de la audiencia y habiendo 

superado algunas de las etapas procesales definidas para el acto referenciado, el gestor judicial 

del extremo reivindicante, Dr. LELIO FABIO GARAY MONAR, manifestó inconformidad por el 

hecho de que el dictamen presentado por el perito GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO solo 

fue puesto en conocimiento de las partes por auto, apartándose de los preceptos establecidos 

por el articulo 231 del Estatuto Procesal, generando ello violación a las garantías 

constitucionales de su prohijada, por lo que deprecó el aplazamiento de la diligencia a efectos 

esta judicatura, quien como medida de saneamiento determinó la postergación del acto 

procesal, definiendo como nueva fecha para su realización el 23 de febrero de 2021.  

 

Ahora bien, como quiera que en la última fecha programada igualmente 

no pudo ser materializada la audiencia convocada se hace necesario fijar una nueva fecha para 
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continuar con su trámite y de esta forma poder agotar todas las actividades pendientes de 

desarrollo y establecidas en los artículos 372 y 373 del C. P. G. 

 

En ese estado de cosas considera, esta Servidora Judicial, pertinente 

programar la continuación de la audiencia programada para el día CATORCE  (14) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora judicial de las NUEVE  DE LA MAÑANA 

(9:00 a.m.). 

 

Finalmente se evidencia del plenario que el apoderado judicial de la parte 

demandante allega, en data 3 de diciembre de 2020, comunicación con la que aporta 

certificación de incapacidad médica de la señora BLANCA LUCY GARAY VALDERRAMA, entre 

los días 1 y 3 de diciembre de 2020, como excusa por la inasistencia a la audiencia única 

convocada para el 2 de diciembre de la misma calenda, advirtiendo esta instancia judicial, que la 

justificación se ajusta a lo preceptuado por la norma adjetiva, máxime si se tiene en cuenta que 

la diligencia no se consumó en su totalidad, siendo entonces procedente admitirla, exonerando a 

la parte de eventuales consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias, pero previniéndola 

del deber de concurrir a la audiencia que se convoca a través del presente proveído. 

 

III. DECISIÒN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, Valle 

del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: PROGRAMAR la continuación de la audiencia de que trata el 

parágrafo del artículo 372 del C. G. P., con el fin de adelantar todas las actividades que se 

encuentran pendientes de desarrollar y están previstas en los artículos 372 y 373 del mismo 

compendio normativo, en virtud a lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: FÍJESE como nueva fecha, el día CATORCE  (14) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora judicial de las NUEVE  DE LA MAÑANA 

(9:00 a.m.), para que tenga lugar la audiencia señalada en los mismos términos del Auto 

Interlocutorio No.1941  del 08 de noviembre de 2019 y 192 del 03 de septiembre de 2020. 

 

TERCERO: ACEPTAR la justificación esgrimida por la parte actora, señora 

BLANCA LUCY GARAY VALDERRAMA, por la inasistencia a la audiencia que tuvo lugar el 

pasado 2 de diciembre de 2020, en virtud a las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por Estado 

Electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,          

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI1 
 
 

                                                
1 Juez por designación de la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga (V), desde el 23 de junio de 2021.  
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JUZGADO MUNICIPAL 
CIVIL 001 SEVILLA-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 086  DEL 23  de Julio de 2021. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
 


